
Superintendencia de Notariado y Registro
Ministerio de Justicia y del Derecho
República de Col.ornbia

CIRCULAR No. 571--

Prosp!=~jdadpara todos

DE:

PARA:

SECRETARIA GENERAL

REGISTRADORES Y DEMÁS FUNCIONARIOS OFICINAS DE REGISTRO
DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DEL PAís.

ASUNTO: CUMPLIMIENTO AL MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y
COMPETENCIAS LABORALES

FECHA: 04' , DE NOVIEMBRE DE 2011

Comedidamente les recordamos dar cumplimiento al Manual Especifico de Funciones y
Competencias Laborales, adoptado mediante Resolución NO.6128 de julio 29 de 2011,
par3 los empleos de la Planta Global de la Superintendencia, la cual puede ser consultada
en la página web, www.supernotariado.gov.co, en el icono de normatividad.

En consecuencia, se debe tener en cuenta que el no cumplimiento de lo antes señalado,
acarreará sanciones de tipo disciplinario, toda vez que está contemplado el literal,No.1,
elel Articulo 34 del Código Disciplinario Único, Ley 734 ele febrero 5 de 2002, así:

"Articulo 34. Deberes. Son deberes de todo seNidor público:
1. Cumplir y hacer que se cumplan los deberes contenidos en la Constitución, los

tratados de Derecho Internacional Humanitario, los demás ratificados por el Congreso,
las leyes, los decretos, las ordenanzas, los acuerdos distritales y municipales, los
estatutos de la entidad, los reglamentos y los manuales de funciones, las decisiones
judiciales y disciplinarias, las convenciones colectivas, los contratos de trabajo y las
órdenes superiores emitidas por funcionario competente."

Cordialmente,
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Va.Bo.: Ora.Angélica Castro Lozano - Abogada Secretaria General
Atevi"Ó:. Nancy Maribel Ordóñez Cáceres - Coord.inado';'a Grupo Administr3ción de Talento Humano ( E )0()
Uf' Prel);""lro:GlonB Dalssy QUintero Arevalo - ProfeSIonal Especializada GATH /
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